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No. 2409- B/U 690787 Valor 4: 1,200.00 
No. 643 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Acta Nú
mero Doscientos treinta de la Junta Di
rectiva de la Sociedad Anónima denomina-

da "Banco de América", que literalmente 
dice: 

Duilio Baltodano P., Secretario de la So
ciedad Anónima denominada "Banco de 
América", 

Certifica: 
Que en la página 220 y siguientes del 

Tomo Tercero del Libro de Actas que de
bidamente legalizado lleva la Junta Direc
tiva de la mencionada Sociedad, se encuen
tra el Acta que literalmoote dice: 

"Acta Número Doscientos Treinta de la 
Junta Direativa.- En la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las 9.30 a. m. del 
9 de Agosto de 1967. Reunida la Juntll 
Directiva de la sociedad denominada "Ban
co de América", en las oficinas de la Ins
titución con el objeto de celebrar sesión 
ordinaria para la que fue citada, con
curren los Directores Propietarios don F. 
Alf. Pellas, don Felipe Mántica, don Dui
lio Baltodano P., don Carlos Gómez A., 
y don Julio C. Martinez.- Asisten tam
bién el Gerente General, don Alfredo En
ríquez, y los Vice-Gerentes Generales Sres. 
Fidel E. Villacorta; Antonio Medrana B., 
y Jaime C. Cuadra. 

Preside el Sr. Pellas, quien, habiendo 
quórum legal, declaró abierta la sesión: 
Después de deliberar sobre el particular, 
,se toma las siguientes resoluciones: 

1) al 9) --Conceptos inconducentes. 
10--Aprobar los Estatutos de la Funda

ción "Fondo de Ahorro y Pensiones del 
Banco de América" de la siguiente ma-
nera: 

Capítulo I 
INTRODUCCION 

Unico.-Excepto cuando del contexto se 
de~prenda otra cosa, las palabras que a 
continuación se expresan tendrán los si
guientes significados, para los propósitos 
de los presentes Estatutos: 
19 )-Por "Fundación'', la persona jurídi

ca denominada "Fondo de Ahorro y 
Pensiones del Banco de América"; 

29 )-Por "Banco'', el Banco de América; 
39 ) -Por "Institución", el Banco de Amé

rica¡ 
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4Q )-Por "Trabajadores" o "Empleados", 
quienes se encuentren ligados con el 
Banco por una relación de trabajo, 
incluyendo oficiales y ejecutivos, con 
excepción de los directores y el vigi
lante del Banco y quienes exclusiva
mente tuvieren una relación de man
dato; 

59)-Por "Miembros", los trabajadores o 
empleados que reunan los requisi· 
tos para participar en los beneficios 
de cualquier plan; 

6° )-Por "Director", los' miembros pro
pietarios o suplentes que forman par· 
te del directorio. .: .. 

Capítulo II 
CONSTITUCION, DOMICILIO 

Y DURACION 
Arto. 1.-La Fundación fue constituida 

por declaración unilateral del Banco, en re
solución de la Junta Directiva de dicho 
Banco de las nueve y treinta minutos de 
la mañana del once de Enero de mil no
vecientos sesen~ y siete; elevada a docu· 
mento público en escritura pública auto· 
rizada en esta ciudad por el Notario Doc· 
tor Joaquín Cuadra Chamorro, a las nue
ve y treinta minutos de la mañana del 
veintiocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. _ 

La personalidad jurídica de la misma ha 
sido otorgada por Decreto Legislativo No. 
1326 de 31 de Marzo de 1967, publicado en 
la Gaceta No. 72 de Abril 5, 1967. 

Arto. 2.-La Fundación tiene su domici· 
lio o sede legal en la ciudad de Managúa, 
Distrito Nacional; y podrá establecer su· 
cursales o sedes secundarias en cualquier 
otro lugar del país o fuera de él, según lo 
resolviere el Directorio de la Fundación. 

Arto. 3.-La -duración de la Fundación 
será indefinida. 

. Capítulo m 
FINALIDAD Y CAPACIDAD 

JURIDICA 
Arto. 4.-La Fundación, que ha sido 

constituida sin ánimo de lucro, tendrá co· 
mo finalidad establecer, operar y adminis
trar un fondo especial formado inicialmen
te con las aportaciones voluntarias y gra
tuitas hechas por, el Banco, y con los de
más que determinen los presentes Esta
tutos, a efecto de cubrir primordialmente 
las prestaciones de 1pensiones de retiro de 
los trabajadores de esa Institución, ix:n
sio'nes por invalidez y muerte de los mis
mos todo sin perjuicio de las obligaciones 
que ios patronos y trabajadores tienen con 
respecto al Instituto Nacional de Seguri· 
dad Social y las de éste para con aqué
llos; y de promover el ahorro entre los 
mismos. 

A estos efectos la Fundación podrá, pe
ro sin ser limitativo: 
a) Establecer los planes de pensiones que 

se consideren convenientes; 
b) Establecer sistemas de ahorro entre 

los empleados del Banco; 
c) Fomentar y cooperar con financia

miento adecuado a la adquisición de 
vivienda propias por parte de los em-
1pleados; y 

d) Conceder cualquier otra clase de prés· 
tamos a los empleados del Ba.ri.co. 

. Arto. 5.-A efecto de lograr los inte· 
reses legítimos de su instituto la Funda
ción podrá adquirir y poseer toda clase de . 
bienes o de propiedades, y ejecutar y cele
brar todos los actos y .contratos civiles o 
comerciales que sean necesarios, conve
nientes, incidentales o conducentes al lo
gro de su finalidad; y gozará en sus rela
ciones con los terceros de la misma capa
cidad jurídica de los particulares, excep~ 
to para aquellos efectos que sean peculia
res de las personas naturales. 

Capítulo IV 
DESTINATARIOS 

· Arto. 6. )-Serán destinatarios de la fina· 
lidad y beneficios de la Fundación los em
pleados del Banco que reunan los requisi· 
tos 1~ara ser miembros de cualquiera de 
los planes qUe.. opere la Fundación. 

Arto. 7.)-Cada miembro de los diferen
tes planes que opere la Fundación, podrá 
cuando así fuere estipulado y de acuerdo 
con las regulaciones de cada plan, desig
nar uno o más beneficiarios de las pres· 
taciones que le sean debidas para después 
de su muerte. 

El beneficiario o beneficiarios nombra
dos, en su caso, podrán ser sustituidos li· 
bremente por el miembro del plan, aun 
cuando hubiere mediado aceptación por 
parte del beneficiario o beneficiarios ins
tituidos. 

CapítulQ V 
ADMINISTRACION 

Arto. 8.)-La administración y gestión 
de los negocios y actividades de la Funda· 
ción estará a cargo de un Directorio com
puesto de tres Directores con sus respec
tivos suplentes, electos en la forma siguien
te: Un Director Propietario y su respec· 
tivo suplente, nombrados por la Junta Di
rectiva del Banco; Un Director Propieta
rio y su respectivo suplente,' nombrados 
por la Gerencia General del Banco; y un 
Director propietario y su respectivo 'SU· 

plente, escogidos de entre los miembros de 
los diferentes planes que opere la Funda· 
ción, nombrados por la Asamblea de Miem
bros. 

Arto. 9.)-Los Directores durarán en sus 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2307 

cargos un año, y continuarán en el desem
peño de sus funciones aun cuando hubie· 
re e:x;pirado el término para el que fueron 
designados. mientras no se provea al nom-• 
bramiento de los sustitutos o mientras los 
nuevos desígnados, no tomen posesión de 
sus cargos; probándose en estos casos las 
respectivas calidades, mediante constan
cia extendida por un Notario Público en 
que se haga constar tal circunstancia. 

Los Directores pueden ser reelectos pa
ra diferentes períodos co·nsecutivos; y po
drán ser removidos o revocados en cual
quier tiempo por quien los nombró. 

Arto. 10. )-Los Directores cesarán en 
sus cargos: 
a) Por remoción o revocación, en los tér

minos del articulo anterior; 
b) Por incapacidad sobrevenida; 
c) Por pérdida de calidad de miembro de 

un plan, en su caso; y 
d) Por renuncia escrita presentada al 

Directorio, pero será entendido que el 
renunciante no podrá abandonar el 
cargo si por la renuncia el Directorio 
quedare imposibilitado para reunir el 
quórum necesario para su fuµciona
miento. 

Arto. 11. )-Corresponderá el cargo de 
Presidente del Directorio al Director Pro
pietario nombrado por la Junta Directiva 
del Banco; y el cargo de Vice-Presidente 
al Director Propietario nombrado por la 
Gerencia General del Banco. 

El Directorio designará un Secretario, 
cuyo nombramiento podrá recaer en un 
miembro del Directorio, o en una persona 
extraña al. mismo. 

Arto. 12. )-Las faltas temporales del 
Presidente serán llenadas por el Vice-Pre 
si dente. 

Las faltas temporales o absolutas de los 
Directores Propietarios serán cubiertas por 
sus respectivos suplentes mientras dure la 
falta, o, en caso' de que fuere absoluta, has· 
ta que fuere repuesto por el organismo a 
que corresponda· su nombramiento. , 

Arto. 13. )-El Directorio celebrará se
siones por lo menos una vez al mes en las 
oficinas principales del Banco en la fecha 
que él mismo acordare, previa citación de 
todos sus miembros hecha por el Secreta
rio, citación que se hará con una racional 
anticipación. . -

El Presidente del Directorio o el Geren
te General del Banco, tendrán facultad pa
ra convocar al Directorio a sesiones en 
cualquier tiempo que lo consideren conve
niente, o cuando lo requieran dos Direc
tores, haciéndose al efecto citación en la 
forma prescrita.' La¡;; sesiones del Direc
torio serán presididas por el Presidente, o 

por quien haga sus veces; y a falta de am
bos por el Director quP escogieren los pre
sentes. 

Arto. 14. )-El Directorio se reunirá le
galmente con la mayoria de los Directores 
en el desempeño del cargo; siendo necesa
rio para que haya resolución o acuerdo la 
mayoría de votos de los presentes, tenien
do cada uno de ellos un voto. La votación 
por escrito y sin reunión será válida cuan
do nadie se Qponga a este procedimiento. 
En caso de que un Director propietario no 
llegare o no pudiere llegar a una reunión 
del Directorio, podrá ser sustituido en di
cha reunión por su respectivo suplente 
quien en dicha reunión tendrá todos los de
rechos y privilegios de Director. 

Arto. 15.)-El Director que en una deter
minada operación tenga, por cuenta pro
pia o de terceros, un interés contrario o en 
conflicto con el de la Fundación, deberá 
manifestarlo así a los otros Directores y 
abstenerse de participar en las deliberacio
nes y acuerdos relativos a dicha operación. 

Arto. 16. )-En la gestión y manejo de -
los negocios de la Fundación, el Directorio 
tendrá todas las facultades y poderes de 
la Fundación, salvo las que los presentes 
Estatutos confieren privativamente, o re
serven, a la Asamblea de Miembros y a los 
órganos del Banco. En e~cial el Direc
torio tendrá, pero sin ser limitativas, las 
siguientes atribuciones y poderes: 
a) Preparar y ejecutar los ·Planes deta

llados que operará la Fundación; ad
ministrar dichos Planes; y adminis
trar la Fundación, teniendo en dichas 
administraciones las más amplias fa. 
cultades de administración y de dis
posición que correspondan a un man
datario generalísimo, sin restricción 
alguna; y para tales efectos podrá 
constituir a nombre de la Fundación 
mandatarios de toda clase con las fa. 
cultades que les confiera; y designar 
la persona o personas que libren che· 
ques y demás títulos de crédito; 

b) Ejecutar y llevar a· cabo por medio 
de cualquiera de l~ Directores, o per
sonas que al efecto fueren designadas, 
todos y cualesquiera actos o negocia
ciones que fueren autorizados; 

c) Determinar todas las cuestiones rela
tivas a la elegibilidad de los emplea
dos del Banco para ser miembro,• de 
cada uno de los planes que se opera-
rán; · 

d) Autorizar la inversión del total o de 
parte del patrimonio de la Fundación, 
a través del Departamento Fiduciario 
del Banco; 

e) Emitir los reglamentos de la Funda· 
ción y de los diferentes planes que se 
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operarán, y velar por el cumplimien
to de los presentes Estatutos, y de los 
Reglamentos por parte de los miem
bros de los diferentes planes; 

f) Recibir los aportes y contribuciones; 
y custodiar y administrar los fondos 
y el patrimonio de la Fundación; y 
organizar la contabilidad; 

g) Preparar. anualmente el presupu~to 
de ingresos y egresos de la Fundación 
y los estados contables de la misma; y 

h) Organizar, dirigir y disponer todo lo 
relativo a las actividades de la Fun
dación; y ejercer todas las facultades 
de administración y poderes que le co
rresponde de conformidad con los pre
sentes .Estatutos, pues la anterior 
enumeración no es limitativa. 

Arto. 17 .-Los Directores desempeñarán 
sus cargos gratuitamente; pero la Funda
ción les reconocerá los gastos y expensas 
en que hubieren incurrido en el desempe
ño de sus funciones, y los indemnizará de 
los daños que sufrieren directamente por 
tales actividades. 

Arto. 18.-Los Directores no contraen 
obligación alguna, ni personal ni solidaria,_ 
por las obligaciones que suscriban o acuer
den a nombre de la Fundación, pero res
ponderán a la Fundación por el ~cumpli
miento de sus deberes y por los danos cau
sados a la misma por su culpa. Los miem
bros del Directorio estarán ligados con la 
Fundación por una relación de confianza, 
y están obligados a desempeñar sus car
gos con la diligencia de un administrador 
ordenado y prudente. 

Capítulo VI 
REPRESENTACION 

Arto. 19.-Sin perjuicio de los poderes 
que el J?irectorio confi~r!l, tendrá la rep.i:e
sentacion procesal o civil de la Fundac1on 
el Presidente del Directorio con las facul
tades de un mandatario general. Por falta 
o inhabilidad del Presidente, temporal o 
absoluta, corresponderán las mismas fa
cultades al Vice-Presidente. 

Ca¡pítulo VII 
ASAMBLEA DE MIEMBROS 

Arto. 20. -Habrá una Asamblea de 
Miembros constituida por todos los miem
bros de los diferentes Planes que opere la 
Fundación, cuyas manüestaciones de vo
luntad estarán dirigidas exclusivamente a 
la Fundación; y cuya única función será 
el nombramiento, revocación y reposición, 
en su caso, de un Director_ Propietario y 
su respectivo suplente. 

Arto. 21.-La Asamblea de Miembros se 
reunirá en las oficinas principales del Ban
co; previa convocatoria hecha por la Jun
ta Directiva del Banco, con 15 dí.as de an-

ticipación, mediante aviso publicado en ca
da una de las oficinas del Banco. 

Arto. 22.-La Junta Directiva del Ban· 
co convocará a sesiones a la Asamblea da 
Miembros, cuando lo pidan por escrito, con 
expresión del objeto y motivo, al menos el 
20% de los miembros. 

Arto. 23.-La Asamblea de Miembros se 
entenderá constituida legalmente en la fe
cha y hora indicada en la citación, cual
quiera que fuere el número de miembros 
asistentes; y las resoluciones serán váli
das cuando se tomen por mayoría absoluta 
de los miembros presentes, o represen
tados. 

Los miembros podrán hacerse represen
tar en la Asamblea por medio de poder 
dado a otro miembro mediante carta o te-
legrama. • 

Arto. 24.-Caso de que el Presidente y 
el Secretario del Directorio, o uno cuales
quiera de ellos, formaren parte de la Asam
blea de Miembros, serán el Presidente y 
el Secretario, o el Presidente o el Secreta
rio, según el caso, de dicha Asamblea. En 
caso contrario, la Asamblea de Miembros 
elegirá de entre su seno un Presidente y 
un Secretario. · 

Capítulo VIII 
ORGANOS FACULTATIVOS 

Arto. 25.-Para el mejor manejo de los 
negocios de la Fundación el Directorio po
drá nombrar uno o más Comités que po
drán ser organizados de entre los Direc
tores, o con Directores y personas extra
ñas al Directorio, sean o no miembros de 
los düerentes planes que opere la Funda
ción; en los cuales podrán delegar parcial
mente sus facultades de administración. 

Los Comités se ajustarán en sus proce
dimientos a los reglamentos que emita el 
Directorio, y en todo caso, deberán ate
nerse a las instrucciones que reciben de 
éste y darle cuenta de sus gestiones. 

Arto. 26.-A fin de establecer un buen 
sistema de contraloría y auditoría de las 
cuentas, y fiscalizar la administración, la 
Junta Directiva del Banco podrá nombrar, 
cuando lo tenga a bien, un auditor o con
tralor de cuentas que dependa directamen
te de la Junta Directiva del Banco, a quien 
le rendirá sus informes. 

Capitulo IX.· 
INDEPENDENCIA DEL CARGO 

Arto. 27.-Las personas que actúen en 
calidad de Directores o de :rtliembros de 
cualquier otro órgano, por la circunstan
cia de su nombramiento no se liga con 
quien lo nombró con ninguna relación de 
mandato, y en el desempeño de sus funcio
nes deberá actuar con entera independen
cia y bajo su propia responsabilidad en 
pro de los intereses de la Fundación. 
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Capítulo X 
PATRIMONIO 

Arto. 28.-El patrimonio de la Funda· 
ción ·estará fonnado: 
a) Por las aportaciones voluntarias he

chas por el Banco de América; y por 
las aportaciones voluntarias que en lo 
sucesivo hiciere dicho Banco; 

b) Por las contribuciones voluntarias de 
los miembros de los diferentes Planes 

• . que opere la Fundación:; , 
c 5 Por las donaciones o legados que se 

le hicieren, y por todos los bienes que 
adquiera a cualquier título o por cual
quier motivo o causa; 

d) Por las rentas que produjera su pa
trimonio; y 

e) Por cualquier otro ingreso. 
Arto. 29.-Las contribuciones volunta

rias de los miembros de los diferentes Pla· 
nes que opere la Fundación, formarán par
te del patrimonio de la misma, sin perjui
cio de los derechos que cada uno de los 
planes en particular reconozca al miembro 
en relación a dichas contribuciones 

Arto. 30.-Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, ninguna aportación, 
en cualquier forma que fuere, que se hi
ciere al patrimonio de la Fundación, con
ferirá al aportante ningún derecho sobre 
dicho patrimonio, ni durante la vida de la 
Fundación, ni en caso de disolución. 

Arto. 31.-Ninguna aportación ni dona
ción puede ser aceptada por la Fundación, 
si envuelve condición u obligación contra
ria al espíritu de su finalidad. 

Arto. 32.-La fundación estará faculta
da para conliltituir en fideicomisos el todo 
o parte de su patrimonio, en el Departa
mento Fiduciario del Banco; y 1para inver
tir en acciones de dicho Banco, o en cual
quier otra clase de acciones. 

Arto. 33.-EI ejercicio económico de la 
Fundación será de un año, y terminará en 
la fecha determinada por el Directorio; 
quien en caso de cambio, dictará para el 
lapso intermedio las providencias que es
time conveniente. Las cuentas deberán ce· 
rrarse el último día de cada ejercicio. 

Capítulo XI 
LIBROS 

Arto. 34.-Además de los libros conta
bles la Fundación deberá llevar: 
a) Un libro de Actas de las sesiones del 

Directorio, en el cual se asentarán las 
actas de las sesiones del Directorio y 
los diferentes Comités, en su caso; y 

b) Un libro de Actas de las sesiones de 
la Asamblea de Miembros. 

Las actas de los Comités deberán ser 
suscritas del modo que acuerden estos mis-

mos o se dispusiere en su respectivo Re
glamento; y las actas del Directorio y de 
la Asamblea de Miembros deberán ser sus· 
critas por el Presidente y el Secretario de 
las mismas. 

Los acuerdos deberán constar, para su 
eficacia, en el acta de la correspondiente 
sesión. 

Capítulo XII 
DISOLUCION 

Arto. 35.-La Fundación se disolverá 
de acuerdo con las disposiciones del Códi
go Civil. 

Arto. 36.-Disuelta la Fundación, y has
ta tanto no se adopten las providencias 
para la liquidación, el Directorio conser
vará el poder de administración. 

Arto. 37.-Salvo que la Junta Directiva 
del Banco resolviere practicar la liquida
ción por si misma, la liquidación se prac
ticará por una Junta Liquidadora nom· 
brada, por la Junta Directiva del Banco, a 
quien conferirá los poderes que creyere 
conveniente. 

La Junta Directiva del Banco, o la Jun
ta Liquidadora en su caso, recibirán del 
Directorio bajo inventario y mediante ba
lance practicado al efecto, todos los Bie· 
nes y Derechos de la Fundación. 

Arto. 38.-Los liquidadores deberán en 
primer término proceder al .pago de toda 
deuda o responsabilidad a cargo de la Fun
dación, incluso las cantidades debidas a los 
miembros de los diferentes planes por con
cepto de rescate o devoluciones de sus con· 
tribuciones recuperables; pudiendo para 
tal efecto, vender bienes de la Fundaci6n .. 

El remanente y cualquier activo o pro
piedad será entregado en custodia o en fi
deicomiso al Departamento Fiduciario 
del Banco, ~ara que detenga y administre 
dichos bienes y derechos mientras tanto 
no se determine la atribución de los mis
mos. 

Arto. 39 . ......:Los bienes y derechos de la 
Fundación, una vez pagadas las deudas y 
responsabilidades, se destinarán a for
mar el patrimonio de una persona jurídi· 
ca que tenga por finalidad: o bien promo".. 
ver entre los empleados del Banco activi
dades culturales, o bien operar un club so
cial para recreo y distracci6n de los Em
pleados del Banco y sus familias, según lo 
determine la Junta Directiva del Bancó, 
quien en este caso tendrá facultad para 
dictar los Estatutos y Reglamentos de la 
nueva entidad. · 

Capitulo XIII _ 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 40.-Inicialmente la Fundaci6n se
rá administrada por un Directorio com
puesto de las siguientes personas: Sr. Fi· 
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del E. Villacorta y Sr. Carlos Carazo O., 
como Directores Propietario y Suplente, 
respectivamente, de nombramiento de !ª 
Junta Directiva del Banco; Sr. Antoruo 
Medrano y Sr. Reynaldo Duarte L., en ca
lidad de Directores Propietario y Suplen
te, respectivamente, de nombramiento_ de 
la Gerencia General del Banco; y Senor 
Francisco J. Mojica y Sra. Leonora Gar
cía de Moneada, en calidad de Directores 
Propietario y Suplente; respectivamente, 
que actuarán hasta tanto el Director y 
Propietario que corresponde nombrar a la 
Asamblea de Miembros no sean nombra-
dos por ésta. . 

A este Directorio se aplicarán las dis
posiciones contenidas en los presentes Es
tatutos referentes al Directorio. 

Arto. 41.-Sin perjuicio de las demás fa
cultades que le correspondan, este Direc
torio deberá atender a la organización de 
los diferentes órganos de la Fundación. 

Arto. 42.-A fin de obtener la aproba
ción de los presentes Estatutos, se comi
siona al señor Antonio Medrano B., para 
que haga las gestiones pertinentes ante 
quien corresponda. 

11) Se autoriza al Secretario para que 
libre certificación de esta Acta en 
sus partes conducentes para los efec
tos legales .. 

No habiendo otra cosa de que tratar, se 
levantó la sesión después de aprobarse las 
resoluciones por unanimidad de votos y 
de leída esta Acta que firman el Presiden
te y el Secretario, según lo dispuesto en el 
Arto. 48 de los Estatutos.- F. Alf. Pe
llas. - D. Baltodano P. 

Es conforme con su original y para los 
efectos de ley libro la presente certifica
ción en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, el dia veintitrés de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.-Duilio 
Baltodano P .-Secretario. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 31 de Agosto de 1967. 
"Año Rubén Darlo". A. SOMOZA D. -El 
Ministro de la Gobernación, Vicente Na
VM A. 

Ministerfo de Hacienda y 
Créaito P~blico 

Partida de C$ 18,760.78 Para Instituto 
Nacional de Prevención Contra Incendios 

No. 81 
El Presidente de la República, 

A solicitud del Seftor Ministro de Gober· 
nación y Anexos, Doctor Vicente Navas 
Arana, contenida en su Oficio No. 1900 de 
29 de Agosto recién pasado y 

Considerando: 
Que el Tercer párrafo del Artrculo 56 de 

las Regulaciones Presupuestarias Vigentes, 
dispone que cLas Partidas para Entidades o 
Instituciones, cuando sean asignadas por 
impuestos o aportes especlficos, podrán am· 
pliarse, siempre que las recaudaciones supe· 
ren a las estimaciones seftaladas en el Pre· 
supuesto, en un monto igual a esta dlfe· 
r.rncil•. 

Considerando: 
' Que el Instituto Nacional de Prevención 

Contra Incendios, poi medio de su Director 
Ejecutivo, ha solicitado fondos para atender 
las necesidades del mismo, de acuerdo con 
su Ley Creadora, (Decreto No. 970 de 28 de 
julio de 1964). 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 22 del 

Decreto No. 070 el Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación asignó en el Presu· 
puesto General de Gastos Vigente una parti· 
da equivalente a las sumas recaudadas por 
concepto de impuesto y multas creadas por 
ta referida Ley, 

Considerando: 
Que la suma de <i 420.000.00 asignada en 

el Presupuesto General de Gastos Vigente, 
-ha sido entregada totalmente, de acuerdo 
con los informes dados por el Tribunal de 
Cuentas, de las sumas recaudadas por las 
Administraciones ,de Rentas, conforme los 
Artrculos 18, 19 y 20 de la Ley Creadora 
del Instituto, 

Considerando: 
Que la recaudación mencionada ha so· 

brepasado lo Presupuestado, en la suma de 
Dieciocho Mil Setecientos Sesenta Córdobas 
con Setenta y Ocho Centavos ........... . 
(<J 18.760.78), rorrespondlente al mes de Ju· 
lio de 1067, según Certificación del Tribu· 
nal de Cuentas de 25 de Agosto del ano 
en curso. 
Con base en el Arto. 56, ya mencionado, 

Acuerda: 
lo. Incorporar en la lfnea de los Jngre· 

sos del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos Vigente, la suma de Dieciocho Mil 
Setecientos Sesenta Córdobas con Setenta y 
Ocho Centavos <<i 18.760.78), provenientes 
de la recaudación antes mencionada. 

2o. Amplfase en el Presupµesto General 
de Gastos Vigente, la siguiente Partida: 
04-00-08-00 Transfertn· 

cias corritn· 
tes 

07 Transferen· 
cias corrien· 
tes 
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074 A lnstitucio· 
· nes Privadas 
sin Fines de 
lucro e 18. 760. 78 

0744 A lnstitucio· 
nes Be né· 
flcas 
Para el Ins
tituto Naclo· 

.nal de Pre· 
vención con· 
tra Incendios 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, O. N., 5 de Septiembre de 1967. 
cAfto Rubén Darfo, .-(f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Oustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Cr~dlto 
Público>. 

Ministerio de Economfa 

Solicitud de Concesiones de Explotación y 
Exploración · de Minerales de la firma 

ºLa Luz Mines J.imitett" 
N 11 2452 - B/U 695432 - CS 2.400.00 

''Señor Director General de Riquezas Na· 
turales: 

Yo, John Plecash, mayor de edad, ca· 
sado, ingeniero de minas y del domicilio 
del pueblo de Siuna, Departamento de Ze
laya, en mi carácter de mandatario com· 
petente de La Luz Mines Limited, socie
dad organizada, constituida y existente 
conforme las leyes de la Provincia de On
tario, Canadá, ante Ud. 'respetuosamente 
comparez~ y expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales y en 
la Especial sobre Exploración y Explota
ción de Minas y Canteras, mi representa
da La Luz Mines Limited, solicita del Go
bierno de Nicaragua por conducto de esa 
Dirección a su digno cargo, las siguientes 
concesiones para explotación y explora· 
ción de minerales, por el término que per
mita la Ley, ubicadas todas .en el Depar-
tamento de Zelaya: , 
a) -Concesión de Explotaci-On Siuna.

Tiene nueve kilómetros cuadrados y 
los minerales que en ella se encuen· 
t_ran son: Oro, plata, cobre, azufre, 
níquel, plomo, zinc, calcio. El mojón 
que servirá de punto de referencia es· 
tá colocado en el pico de una loma 
en donde está situado el tanque de 
agua d~ la Luz .Y está ubicado a 2;15 
Kms. desde la loma con dirección de 

. norte veinticinco grados (25Q) Este. 
El perímetro de la Concesión arran
ca desde el mojón básico o central y 

con cuatro cinco kilómetros ( 4.5) sur 
franco se llega hasta un segundo mo· 
jón; de allí se miden dos kilómetros 
(2 kms.) con rumbQ oeste franco y 
se llega a un tercer mojón; de allí se 
llliden cuatro cinco kilómetros ( 4.5 
kms.) con rumbo norte franco hasta 
un cuarto mojón; y de allí se miden 
dos kilómetros ( 2 kms.) con rumbo 
este franco hasta llegar al mojón de 
partida; · 

b )-OOnoesiOO de Explotaci-On de Rosi· 
ta.-EI área de esta concesión es de 

.19.99 kilómetros cuadrados y los mi· 
nerales que contiene san: Oro, plata, 
cobre, azufre, níquel, plomo, zinc, cal· 
cio. 

El mojón básico al cual se refieren 
todos los otros, está colocado en el 
pico de una loma en donde se encuen· 
tra el tanque de agua de "Rosita". 
Las coordenadas . de este tanque de 
agua, según la Dirección General de 
Cartografía, son: N-13Q55'--33.853" 
de latitud y 0-84<.>-23' -51.526" 
de longitud. Desde el centro de este 
tanque con dirección Norte por 925 
metros se encuentra el punto NQ 1 
del perímetro de la concesión pedida. 
Desde este punto N11 1 el perímetro de -
la concesión sigue la dirección Oeste 
por 2.645 metros para llegar a la es
quina Nor Oeste que se llama "B". 
Desde la esquina ''B" el' perímetro si· 
gue al Sur por 3.000 metros hasta la 
esquina Sur Oeste, llamada "A". Des· 
de la esquina "A" el perímetro sigue 
ál Este por 6.660 metros hasta la es
quina Sur Este llamada "D". Desde 

. esta esquina "D", el perímetro sigue 
al Norte por 3.000 metros hasta lle· 
gar a la esquina Nor Este, llamada 
"C". Desde esta esquina "C" el peri· 
metro sigue al Oeste por 4.015 me· 
tros hasta llegar al punto "1". 

c )-Concesión de Exploración Riscos de 
Oro. - El área de esta concesión 
es de 1.250 kilómetros cuadrados y se 
buscarán en ella minerales de oro, 
plata, cobre, azufi:le, plomo, zinc, hie
rro, níquel y calcio. Dentro de estos 
1.250 kilómetros' están comprendidas 
las pertenencias que pertenecen ac
tualmente a la Luz Mines Limited y 
conocidas c.on el nombre de "R\scos 
de Oro". ' 

El mojón principal que servirá de 
referencia para los otros está coloca· 
do en el pico de una loma en donde 
se encuentra el tanque de agua de 
"Rosita". Las coordenadas de este 
tanque de agua, según la Dirección 
General de Cartografía, son: N-1.39 
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-55'-38.853" de latitud y 0-849-
23'-51.526" de longitud. 

Desde el centro de este tanque con 
dirección Sur por 2.075 metros se lle
ga al punto "P" ubicado en el perí
metro de la concesión de explotación. 
Desde el punto "P" sigue en direc
ción Este por 4.015 metros hasta lle
gar al punto "D" que es la esquina 
Sur Oeste de la concesión de Explo
ración pedida y coincide con la esqui
na Sur Este de la concesión de Explo
tación de "Rosita". Desde este punto 
"D" el perímetro de la concesión si
gue en la dirección Este por 50 ki
lómetros hasta llegar al punto "G", 
que es la esquina Sur Este. Desde es
te punto "G" o esquina Sur Este, el 
perímetro sigue en la dirección Nor
te por 25 kilómetros hasta el punto 
"F'', que es la esquina Nor Este. 
Desde el punto "F", o esquina Nor 
Este, el perímetro sigue en la direc
ción Oeste por 50 kilómetros hasta 
el punto "E", que es la esquina Nor 
Oeste. Desde el punto "E", o esquina 
Nor Oeste, el perímetro sigue en la 
dirección Sur por 25 kilómetros has
ta el punto "D", o punto de partida. 

Mi representada ha trabajado en el ra
mo de minería en Nicaragua, como es del 
conocimiento de esa Dirección General y 
el Gobierno de Nicaragua, desde hace 30 
años y, por consiguiente, su capacidad 
técnica es suficientemente conocida. 

En cuanto a la capacidad económica, 
me permito adjuntarle el Balance General 
al 31 de Diciembre de 1966, y ya he pre
senfado a esa Dirección, en escrito de 14 
de Diciembre de 1965 una carta del Ban
co de Londres y Montreal Ltd. justifican
do la capacidad técnica y financiera de la 
Luz Mines Limited. 

Siempre en demostración de la capá
cidad económica de mi representada, me 
permito adjuntarle el reporte anual co
rrespondiente al año de 1966, publicado 
para los Directores de la compañia en 
donde consta en su página 11 el Capital 
de la Luz Mines Limited; y el reporte a
nual de la Falconbridge Nickel Mines Li
mited, de la cual es subsidiaria mi repre
sentada, en cuyas páginas 11, 17 y 27, se 
encuentra el Capital de la Falconbridge y 
la demostración de que mi representada 
es subsidiaria de ella. 

Con la autorización especial de mi man
dante, manifiesto a Ud. que ella o quie
nes pudieran sucederle en sus derechos, 
se someten y sujetan desde ahora a las 
autoridades administrativas y judiciales 
de la República que indican la Ley Gene
ral sobre Explotación de Riquezas Natu-

rales y la Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés algu
no de parte de algún Gobierno o estado 
extranjero en las concesiones que ahora se 
solicitan, y que la Luz Mines Limited no 
está comprendida en ninguna de las pro
hibiciones que establece el Arto. 106 de 
la Ley sobre Explotación de Riquezas Na
turales, así como de que respetará cual
quier derecho adquirido, si lo hubiere. 

Mi representada está presta a cumplir 
éon el "Depósito de Costa.s'' en el monto 
que esa Dirección General fije de acuerdo 
con las disposiciones del Arto. 106 de la 
Ley General sobre Explotación de Rique
zas Naturales, así como constituir, en su 
oportunidad, el "Depósito de Garantía" de 
que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Adjunto, como anexos, los siguientes 
documentos: 
a)-Balance General al 31 de Diciembre 

- de 1966; 
b )-Dos copias del croquis de cada una de 

las concesiones solicitadas, que con- , 
tiene la extensión aproximada y la 
información necesaria sobre el área 
solicitada; 

c)-Un memorándum firmado por el lng. 
C. L. Spencer, sobre la necesidad de la 
concesión de exploración y explota
ción de Rosita y Riscos de Oro; 

d)-Un memorándum firmado por el sus
crito sobre la necesidad de la explo· 
tación de la concesión que llamamos 
"Si una"; 

e )-Un programa de exploración para la 
concesión de Riscos de Oro y la ex
plotación de Rosita, firmado por el 
geólogo Michael J. Knuckey; 

f) -Un programa de exploración en la 
concesión llamada "Si una", firmada 
por el suscrito. 

No omito manifestar a Ud., Señor Di· 
rector, que estoy presto a presentar cual
quier documento o informe que juzgue Ud. 
necesario, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

También manifiesto a Ud. que los ori
ginales de la escritura de constitución y 
estatutos de La Luz Mines Limited, así 
como el poder que me respalda para esta 
gestión, han sido presentados a la ofici
na de su digno cargo en difetentes oca
siones y le· son suficientemente conocidos. 
En solicitud de renuncia del contrato
concesión con el Gobierno, presentada a 
esa Dirección el 14 de Diciembre de 1965, 
acompañé_mapas del territorio nacional, en 
donde fue ubicado el lugar de las con
cesiones que ahora pido. 
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Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Especial sobre la exploración y ex· 
plotación de Minas y Canteras, ambas vi· 
gent.es. 

También hago de su conocimiento que, 
por Decreto N9 45--DRN del 7 de Febre
ro de este año, sa aceptó la renuncia que 
mi representada hizo del contrato-conce
sión celebrado con el Gobierno de Nica • 
ragua. 

Señalo para oír notificaciones, la ofici
na de abogacía del Dr. Mariano Argüello, 
situada en esta ciudad, en la banda occi· 
dental, No 516. 

Managua, D. N., treinta y uno de Ju· 
lio de mil novecientos sesenta y siete. f) 
John Plecash. f) Salvador Castillo. Para 
su presentación. 

Presentado por el Doctor Salvador Cas
tillo, a las ocho y diez miutos de la ma· 
ñana del día treinta y uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. f) Sebastián 
Pavón Tapia. 

COPIA 
Dirección General de Riquezas Natura· 

les. Managua, D. N., doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. Las 
ocho de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la ley, según 
constancia presentada y estando en for
ma su solicitud se admite. En vista de es
tar agregados a las diligencias los docu
mentos que exige la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, 
calificase como aceptable la solicitud res· 
pectiva. Pµbliquese íntegramente en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por tres veces con 
intervalos de cinco días. Notifíquese. f) 
Sebastián Pavón Tapia". 

3 1 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Minerales de la firma Neptune Gold 

Minin2 Company 
"Señor Oirector General de Recursos Na
turales: 

Yo, James R. Stringham, mayor de 
edad, casado, Ingeniero de minas y del 
domicilio del pueblo de Bonanza, Depar
tamento de Zelaya, en mi carácter de 
mandatario competente de la Neptune 
Gold Mining Company, sociedad organiza· 
da, constituida y existente de conformi
dad con las Leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, según lo de
muestro con el poder que acompaño origi
nal, para que se tome razón de él, y se 
me devuelva, ante usted respetuosamente 
comparezco y expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales y en 
la Especial sobre la Exploracióri y Explo
tación de Minas y Canteras, mi represén
tada, la Neptune Gold Mining Company, 
solicita del Gobierno de Nicaragua por 
conducto de esa Dirección General de su 
digno cargo, una concesón de exploración 
de oro, cobre, plata, zinc y otros, por el 
término que permita la Ley, sobre un 
área de 4.993.485 kilómetros cuadrados, 
situada en la región de Bonanza, Departa
mento de Zelaya, cuyos linderos y des
cripción es la siguiente: 

Se parte de un punto llamado "A" que 
es un monumento de concreto blanqueado, 
con asta, colocado en la parte Sur del ce
rro llamado Neptuno. De este punto "Aº 
con rumbo Sur, 60 grados, 41 minutos y 
17 segundos Oeste y a una distancia de 
4. 75 kilómetros se llega al punto "C" co
locado en el cerro Estrella.. Del mismo pun· 
to "A" con rumbo Sur 38 grados, 16 mi
nutos, 1 segundo Oeste y a una distancia 
de 4.39 kilómetros, se llega al punto "H" 
colocado en la loma Tunk.ey. Del punto 
"A" ya descrito y localizado con rumbo 
Sur 69 grados y 30 minutos Oeste y a una 
distancia de 43.434 kilómetros se llega al 
Punto N° 1, situado en la esquina S. O. 
de la concesión que se solicita. De este 
punto, con rumbo Norte franco y a una 
distancia de 67 .132 kilómetros, se llega al 
punto N., 2 en la esquina N. O. de la con
cesión. De aquí con rumbo Este franco y 
a una distancia de 76.252 kilómetros se 
llega al punto N<1 3 en la esquina N. E. 
de la concesión. Luego de este punto, con 
rumbo Sur franco, y a una distancia de 
67.132 kilómetros se llega al punto NQ 4 
en la esquina S. E. de la concesión. Del 
punto N., 4 dicho, con rumbo Oeste fran· 
co y a una distancia de 6. 731 kilómetros 
se llega al punto NQ 5 colocado en la es
quina N. E. de la concesión del señor Do
nald Spencer. Del punto N., 5 con rumbo 
Norte, 57 grados Oeste y a una distancia 
de 11.938 kilómetros se llega al punto N., 
6. De aquí con rumbo Sur, 88 grados y 17 
minutos Oeste y a una distancia de 12.250 
kilómetros se llega al punto N., 7, luego de 
este punto con rumbo Sur franco y a una 
distancia de 4.480 kilómetros, se llega al 
punto N., 8. De este punto con rumbo Oes· 
te franco y a una distancia de 4.310 kiló
metros se llega al punto N., 9. De aguí, 
con rumbo Sur franco y a una distancia 
de 1. 778 kilómetros se llega al punto N., 
10 que es el último punto colocado en los 
linderos del señor Spencer y, por último, 
de este punto con rumbo Oeste franco y a 
una distancia de 42.545 kilómetros se lle· 
ga al punto N 9 1, de partida. 

La extensión total del área descrita es 
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de 5.002.035 kilómetros cuadrados; pero 
ce;>~ dentro de esta concesión hay 8.610 
kllometros cuadrados que cubren varias 
pertenencias propias de la Neptune, que
da una extensión de 4.993.485 kilómetros 
cuadrados. 

Mi representada ha trabajado en el ra
mo de minería en Nicaragua, como es del 
conocimiento de esa Dirección General y 
del Gobierno de Nicaragua, desde hace 30 
años y, por consiguiente, su capacidad téc
nica es suficientemente conocida. 

En cuanto a la capacidad económica, me 
permito adjuntarle certificado del Balance 
General al 31 de Diciembre de 1966, 
y ya he presentado a esa Dirección Ge
neral, en mi escrito de 31 de Julio de 
1966 constancia de la Dirección General 
de Ingresos, Sección de Impuesto sobre el 
Capital, certificación del capital declara
do por la Neptune en Nicaragua por los 
últimos tres años y conforme el cual se 
pagaron los impuestos respectivos. 

Con la autorización especial de mi man
dante, manifiesto a Ud., de la manera 
más enfática, que ella o quienes pudie
ran sucederle ~n sus derechos, se someten 
y sujetan a las autoridades administrati
vas y judiciales de la República que in
dican la Ley General sobre Explotación 
de Riquezas Naturales y la Especial so
bre Exploración y Explotación de Minas 
y Canteras. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés algu· 
no de parte de algún Gobierno o Estado 
extranjero en la concesión que ahora se 
solicita y que la Neptune no está com
prendida en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Ge· 
neral sobre Explotación de Riquezas Na· 
tural~s y que respetará cualquier dere
cho adquirido, si lo hubiere. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el "Depósito de Costas", en el mon· 
to que esa Direeción General fije de acuer
do con las disposiciones del Arto. 106 de 
la Ley General de Explotación de Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá en su oportunidad el "Depósito de 
Garantía", de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. 

Adjunto, como anexos, los siguientes 
documentos: 
a)-Copia de la traducción notarial de la 

escritura de constitución de la Nep~ 
tune Gold Mining Company, verifica
da ante el Notario Dr. Julián Aveli· 

d)-Un mapa del territorio nacional en 
en donde se indica la ubicación de la 
zona a que se refiere la presente so· 
licitud; 

e )-Dos copias del croquis que contiene 
la extensión aproximada y la informa· 
ción necesaria sobre el área y lugar 
solicitados; 

f )-Un memorándum firmado por el sus· 
crito sobre el programa de explora· 
ción que se propone llegar a cabo; y 

g)-Un informe técnico firmado por el 
Ingeniero Orlando Rodríguez M. que 
contiene las razones que justifican la 
exploración pretendida. 

No omito manifestar a Ud., Señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cual· 
quier informe o documento que su Auto
ridad juzgue necesario, lo cual le ruego 
hacer de mi conocimiento en su oportunF 
dad. 

También manifesto a Ud. que los ori
ginales de los documentos referidos en Jos 
ordinales a) y b) fueron presentados a 
Ud. en mi petición del 31 de Julio de 1966; 
y que en esa misma fecha presenté tam· 
bién constancia de la Dirección General de ' 
Ingresos sobre el capital declarado por mi 
representada, sobre el cual se pagaron los 
impuestos en los tres años anteriores: 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de Riquezas Naturales y en 
la Ley Especial sobre la Exploración y Ex
plotación de Minas y Canteras, ambas vi· 
gentes. ' 

También hago de su conocimiento que 
por Decreto N~ 44-DRN de 7 de Febrero 
de este año, se aceptó la renuncia que mi 
representada hizo del contrato-concesión 
celebrado con el Gobierno de Nicaragua. 

Señalo para oír notificaciones la ofici· 
na de abogacía del Dr. Mariano Argüello, 
situada en esta ciudad, en la banda occi· 
dental de la Avenida ;Roosevelt, N11 516. 

Managua, D. N., treinta y uno de Julio 
de mil novecientos sesente y siete. f) Ja· 
mes R. Stringham. f) Salvador Castillo. 
Para su presentación. 

Presentado por el Doctor Salvador Cas· 
tillo, a las ocho y cinco minutos de la roa· 
ñana del día treinta y uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. f) Sebastián 
Pavón Tapia. 

COPIA 
no Arroyo; - Dirección General, . de Riquezas Natura· 

b) -Copia de la traducción notarial, por les. Managua, D. N., doce de Septiembre 
requerimiento, de los Estatutos de la de mil n?veci~ntos sesenta y _siete. Las 
Neptune Gold Mining Company; ¡ocho y diez minutos de la manana. 

c) -Balance General al 31 de Diciembre 1 Habiendo el solicitante efectuado el De· 
de 1966; pósito de Costas- que ordena la Ley, según 
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constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documen
tos que exige la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales, califr 
case como aceptable la solicitud respecti
va. Publíquese íntegramente en "La Gace
ta", Diario Oficial, por tres veces con in
tervalos de cinco días. Notifíquese. f) Se
bastián Pavón Tapia". 

3 1 

BJIJOOION DE PATENTES DIJ NICA.RA.GUA 

.lUarcH de Fábricas 
N9 2211 -8/U N9 680734- • 00.00 

Jet Sert Amerlc11 lncorporated, mediante apode
rado, 101lclta regl1tro Marca: 

Para: Alimento• y 1u1 lngredlente1, Cl11e 49. 
Oyen1e opoelclone1. 
Oficina Patente1, Manigua, dlccl1lete febrero 

mll novecltnto1 aeaent11tete.-Roberto SAnchez C., 
Coml1lonado de Patente1. 3 3 

Np 2212 -8/U Np 680734- • 00.00 
Hubbard farm1, lnc., 1!1tado1 Unldo1, 1oliclta 

regl1tro Marca: 

Claae: 21, (Anlmale1 Vlvo1). 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, treinta E.nero mll 

novectento1 acaentl1lete.-lván Selva Soll1, Coml· 
1lonado Patente1. 3 3 

Np 2213 -8/U Np 680736- • 00.00 
Vlck Chemlcal lnc., de f1tado1 Unldo1, median

te apoderado, 1ollclta regl1tro Marcu: 

e Bu r bu j 1 ta>; y 

Para: Cl11e !l. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dieciocho julio mll 

noveclento1 1e1entlllete.-Roberto Sinchez C., Co
ml1lonado de Patente1.-Jo1é Vlllanueva, Secre-
tarlo. · 3 3 

N9 2214 -8/U Np 680736- t 90.DO 
joaeph 8ancroft & Son1 ~o., mediante apodera

do 1ollclta rcgl1tro Marca: . 

Para Ve1tuarlo, Clue 42. 
Oycnse opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1tete Marzo 

mil noveclento1 1e1entlllete. - Roberto Sáncbei 
C., Coml1lonado de Patente•. 

3 3 

Np 2215 -8/U N9 080736- • 90.00 
Carreraa Llmlted, Inglaterra, 1ollclta re¡lllro. do1 

Marca1: 
e O r e n a d 1 e r s >i y 

Claae: 20, (Producto• Tabaco•). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, treinta r:nero mil 

noveclento1 1e1ent11lete.-lván Selva Solf1., Co· 
ml1fonado Patente1. 3 3 

N9 2138 -B/U N9 673624- • 45.00 · 
Shell lnternatlonal Petroleum Company Llmited, 

Inglaterra, medl1nte apoderado, 1oliclta rcgl1tro 
Mar u: 

cCarapor> 
Para: Cl11e l. 
Ovenae opo1lclonC1. 
Oficina Patente1. Man111:ua, once A¡oato mil 

noveclento1 1e1entlslete.-Roberto SAnchez C., Co· 
ml1lon1do de Patente..~Jo&é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 2433 -8/U N9 658090-· 180.00 

Diez mallana veintiocho Septiembre corriente, 
tub11tarbe mejor poltor, rú1tle1, Valle Quebrada 
Or1nde, Yatr, cuarentldó1 hectire11, llnd1nte: orlen· 
te, Jo1é Blandón; occidente, frollán Herrera; norte, 
Félix C11tro. Ramón Méndez¡ 1ur, frollán Herrera, 
ln&erlta Np 7983. 

Mitad lndlvl11 cien bectáreu, El Prl1lonero, Jl
noteR:a, lindante: oriente, terreno nacional; occlden· 
te, Etanl1laa Agullar y Eu1t1qulo Ml¡uel Pineda; 
notte y 1ur, Avellno Tlnoco, fU1eblo Cruz y Encar
nación Cutlllo, lnacrlto No. 5217. 

Cincuenta hectáre11, contlgu11, lindante: oriente, 
terreno nacional; occidente, terreno nacional; occt
denle, Bartolomé Cruz; norle, francl1co 1

1Zeledón; 
1ur, Rubén Pérez, ln1crlta No. 5391. 

Baee: 20, 5 y 5 Mil Córdob11, re1pectlvamente. 
Ejecuta: fulalla Herrera viuda de Herrera a Su

ce1lón Carlo1 Herrera MurUlo. 
Juzgado Dl1trlto Clvll. jlnotega, alele Septiem

bre mil noveclento11e1entillete.-C. frn111to Lópn 
H.-Er. Campo Valerlo, Srlo. 

3 1 
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N9 2429 - B/U N9 675606 - 4 45.00 
Once mailana veintiocho mea corriente, venderá· 

1e martillo, C•mloneta Ford. 
B11e: Quince Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Ejecuta Cruz Alberto Veli5quez-Slmeón Va

lenzuela. · 
juzgado Civil Dl1trlto. E1telf, doce Septiembre 

mil noveclento1 eeeentialete.-0. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 1 

N9 243J -8/U N9 648236- t 90.CO 
Diez maftana velnt11lete entrante mea, local dea

pacho, rematará.e predio urbano eata ciudad, ejecu· 
clón Luclano Jarquln contra Mutha Oucfa, por 1u
ma córdob11, llndantt: oriente, Julia Vlllavlcenclo¡ 
poniente, Ro11rlo López y otr11¡ norte, calle¡ 1ur, 
Eflgenla Rodrfguez. 

Oyenae po1tura1. 
Dado Juzgado Civil Dhtrlto. Jlnotepe, velnlltré1 

Ago1to mil noveclento1 1e1enlhlete.-Leónld11 Sin· 
cbez, Srlo. 

3 J 

N9 2432 -8/U N9 048217- 4 30.00 
Doce merldlan11 diecinueve mea corriente 1ub11-

tarbe local eate Juz¡ado predio urbano 1lluado 
Managua. 

Base: 001 Mil Ciento Seeenta y 001 Córdobu. 
Véndeae aollcltu:f ¡uardadora Interdicto juan Ma
nuel Medrana Miranda. 

Dado juzgado de lo Civil del Dl1trlto. Jlnotepe, 
once Septiembre de mil noveclento1 1eeenta J 1lete. 
-César A. López y López. 

Títulos Supletorios 
No. 2223-B/U No. 647842- 4 00.00 

Hercllla López, mayor de edad, vecina Santa Te
re11, 1ollclta titulo 1upletorlo, 1olar Santa Tere11, 
veintiuna var11 oriente a poniente; treinta vu11 y 
media norte a 11ur, limitado: oriente, 1ur, callea pú • 
bllc11; poniente, An11t11lo Sequelra; norte, Rumal
da jirón. 

Oyenee opo1lclonea. 
juz¡ado Civil Dl1trllo. Jlnotepe, tres junio mil 

novecientos ae1tntl1lete.-Cé11r A. López y López. 
-Leónld11 Sáncbez, Srlo. 

3 3 

N9 2231 - B/U N9 625048-t 45.00 
joaqula Baltodaao 1ollclta 1upletorlo urbana 

Bueno• Airea, lindando: oriente, 1ucesore1 Rafael• 
Baltodano¡ poniente, Pedro Santana; norte, Rosario 
Monterrey¡ 1ur, calle. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Dl1trllo. Rlvu, dlecl1él1 A1to1to mil no· 

veclento1 se1enthlete.-Olady1 C. de Torre1, Srla. 
3 3 

NQ 2232-8/U N9 618666- 4 45.00 
Agu1tln Peralta pide titulo finca cien manz1a11 

jurl1:tlcclón jfcaro¡ norte, Roque Ortez; 1ur, Caye· 
tano Martlnez; oriente, Modesto Marlfnez¡ occlden· 
te, Cayetano Marlloez. 

latere1ado1 opóngaume. 
Juzgado Dhtrllo. Ocotal, do1 A¡o1to mil nove

clento1 1e1entl1lete.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 3 

N9 2213 -B/U N9 618650 - t 45.00 
Afda Ouliérrez de Martlnez pide Ululo urbano 

Ciudad Antigua; norte, predio municipal¡ 1nr, Ma
tilde Ortez¡ oriente, Plaza; occidente, Benito Toledo. 

lntere11do1 opóoganee. 
Juzgado Dl1trlto. Ocotal, quince Julio mll no

vcelento1 1e1entltlete.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 3 

N9 2205 -B/U N9 613091- f 45.00 
Ollmpla Lelva 101lclt1 1npletorlo ru11lca, lindan· 

te: oriente, Ollmpla Lelva¡ ponlenle, Dnld Torru¡ 
norte, Erne1to Lelva¡ 1ur, Soltera Oarcfa. 

Oponerme. 
Juzgado Civil Dlahlto. Muaya, 1lete A¡o1to mil 

novecientos 1eaentlalele. - Juan Román Robleto, 
Srlo. 3 3 

N9 2218 -8/U N9 675269- • 45.00 
Miguel Bennldea 1ollclla 1upletorlo catorce man

zan11, Santa Cruz; norte, Irene Benavldem; 1ur, fa· 
blh Bennldea¡ oriente, Leopoldo Benavldu¡ occi
dente, Irene Benavldea. 

Op6ng1nse. 
Juzgado Civil Dlstrilo. Eetell, dlecl1lete Ago1to 

mil noveclento11e1entl1lete.-O. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 3 

No. 2210-B/U No. 625037- t 45.00 
juan Oranja, 1ollcltl 1upletorlo San Juan del Sur¡ 

norte, Félix Montlel¡ 1ur, l¡naclo Vaneg11¡ oriente, 
Francl1co Alemán; poniente, Cecilia Vlctor. 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Civil Diltrllo. Rlvu, quince Ago1to mil 

noveclento1 1eeenthlete.-Olady1 de Torre1, Srla. 
3 3 

N9 22t0 -B/U N9 640546- 4 45 00 
Inocente Altamlrano R1mo1 aollclta 1upletorlo 

tru manzanu San Roque; norte, poniente, Alejan
dro Brlonet¡ 1ur, predio Maclovla Toruno; oriente, 
Clemente Oarcla. 

Opón¡anae. 
Juzgado Civil Di1trito. f1tell, dieciocho Ago1to 

mll novecientos 1e1enllllete.-O. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo 3 3 

N9 2368 -B/U-N9 625657-t 90.00 
Angel Mora Sotelo aollclla titulo 1upletorlo finca 

llamada •El Porvenir• cincuenta m11n11n11 Comar
ca •La Nocu, lindante: norte, Mohél Arela Oalar· 
za; sur y oemte, julio Centeno Santo•; y ule, Cario• 
Maturana. 

Oyen1e opo1lclone1. 
juzgado Dl1trlto. San Cario•, veintiocho Ago1to 

mil noveclento11esentlllete.-M1nuel Cutrlllo Oí· 
mu.-Ronaldo Montlel, Srlo. 

3 2 

N9 2315 -B/U N9 675362- t 45.00 
Carmenza Outlérrez Pérez 1ollclta 1upletorlo ca· 

11, 1olar Cementerio¡ oriente, calle, Fernando Oon· 
zález¡ occidente, Rlo 1!1tell¡ norte, Nlcolá1 L6pez; 
1ur, Adellna Outlérrez. 

Qulnlento1 Córdobu. 
Opónganse. 
juzgado Local. 1!1tell, velntltré1 Ago1to mil no

veclento1 1eaenll1lete.-Nic. R1mo1, Srlo. 
3 2 

N9 2352 -B/U N9 640227- t 45.00 
Marfa Ale¡rfa aollclta 1upletorlo, predio 1lete 

manzan11, limitado: oriente, finca L11 Animu; oc
cidente, Adrián Calderón¡ norte, Nubla de Rodrf
guez; 1ur, Adrián Calderón. 

Opóng11e. 
Juzgado Local. Llmay, Ago1to, mil noveclento1 

1e1enta y 1lete.-Jo1é Angel Pérez. 3 2 ,· 
N9 2380 -8/U N9 426618- • 45.00 

José Llborlo 1ollclta 1upletorlo predio urbano, 
lindante: norte y oriente, juan Callejas; 1ur, Paula 
Acoall¡ poniente, calle enmedlo, Petrona Ramo1. 

Opóngan.e. 
Juzgado Local Civil, Cblnandega, velntldó1 de 

Septiembre mll noveclenlo1 1esenl11él1 -Jo1é Ro-
mero, Secretarlo. 3 2 
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N9 23'32 -B/U Np 675327- IS 45.00 
011111, leabel, Maria Altgrla, 1ollcltaa 1upletorlo 

alele manzan11, Limay¡ oriente, Seb11tlin Talavera¡ 
poniente, Abel Artlca; norte, Loa Valdlvl11; 1ur, 
Salvador C11tellón. 

Opón¡anae. 
juzgado Civil Dlatrlto. E.tell, velntltrh A~o1to 

mil noveclento1 ae1entl1lete,'P""_O. Outlérrez.-Hugo 
Tercero. 

1 • 3 2 

Np 2326 -8/U N9 670283- • 45.llO 
Angela E1plnoza Ootlérrez, 101lclta 1upletorio, ur• 

bana Nlquloohomo: oriente, Alejandro López, po
niente, norte, Llzandro Zambrana¡ 1ur, Carmen 
López. 

Opone ne. 
juzgado Civil Dlatrlto. M11aya, veintiocho Ago1 

to mil noveclento1 1e1entillete .... Carlo1 Marllnez L. 
3 2 

N9 2125 -B/U N9 670297- C$ 45.00 
Cleto E1cobar Ooazilez 1ollclta Ululo urbana¡ 

oriente, Manuel Ortlz; poniente, Antonio Méadez¡ 
1ur, Claudlna Oonzálu. 

Oponen e. 
juzgado Civil Dl1lrlto. M11aya, velnt11él1 Ago1-

to mil noveclento1 1eaentl1lete.-C1rlo1 Martlnez L. 
3 2 ' 

N9 2324 -8/U Np 625347- • 45.00 
Unullna Vlctor wllclta Ululo rústica nueve y 

media manun11 linda: norte, La Calera¡ 1ur, Mu
co• Rodrlguez; oriente, Benito Centeno¡ poniente, 
C11l1no Centeno. 

Opónganae. 
jozgado Civil Dhtrlto. Rlv111 veintinueve Ago•

to mll noveclento1 ae1entl1lete.-Mol1é1 S. Cole. 
3 2 

N9 2323 -B/U Np 625348- • 45.00 
jullin Agullar Slnu 1ollclt1 titulo urbana San 

jorge, una manzana, linda: norte, Cementerio¡ 1ur, 
Er11mo Holmann¡ oriente, julián Agullar; poniente, 
Z1carl11 Perelra. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, veintinueve Ago!l

to mil noveclento1 1e1entl1lete.-Mollé1 S. Cole. 
3 2 

N9 2322 -B/U N9 6647'8- • 90.00 
Tomás Pérez 1ollclta aupletorlo rústico, Subtlava 

uta ciudad, llnd1nte1: orlenle, Pedro Argüello¡ po· 
nlente, L11 Ramlrez, Seb11t11n1 Oaorlo, E1teb1n 
Bárcenu¡ norte, Concepción Oonzilez, Lul1 Pica· 
do; 1ur1 Seb11t11n1 01orlo. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Clvll Dhtrlto. León, velnUd61 Agosto 

Ínll noveclento1 1eaentlalete.-Leyl1 de Oómez, Sri a 
3 2 

N9 2319 -8/U N9 664733- • 93.00 
P11lor1 Padilla, nllclta 1upletorlo urbano, Calva· 

rlo eata ciudad, diez varas treinta pulgadas por 
veinte var11 dleclaéla pul¡adu, lindante: oriente, 
Ro11 Mendoza; poniente, juan Mendoza; norte, ju· 
tia Zelaya; 1ur, Angela Zapata. 

Intere11do1 op6ngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, veinticuatro Ago1· 

to mil noveclentoa 1eaentl1lete.-Leyla de Oómez, 
Srla. 3 2 

N9 2313 - 8/U N9 675363-· 45.00 
Adellna Outlérrez Pérez, aollclta 1upletorlo, ca11, 

aolar Cementerio: oriente, calle, Fernando Oonzá
lez; occidente, Rlo Eatell; norte, Carmenn Outlé
rrez; 1ur, Martrn Blandón. 

Qulnlento1 Córdob11. 
Opón gante. 

juzgado Local. E1telf, velnlltréa Agosto mil no· 
veclrntoa 1e1entllfett.-Nlc. R1mo1, Srlo. 

3 2 

N9 2441 - 8/U N9 675571 - 4' 45.0() 
Inocente Zeledón •ollclta 1upletorlo aolar esta 

ciudad, cercado, lindante: norte, 1ollc:ltante; 1ur1 Je· 
nara Rulz; oriente, llda de Tijerlno; occidente, Eu· 
domllla López. 

Doaclentoa Córdob11. 
Opón11:1n1e. 
juz¡ado Loe1l. E1lell, nueve -Septiembre mil no· 

veclentoa 1eeentialete.-Nlc:. Ramoa, Srlo. 
3 1 

N9 2424- 8/U N9 675480 - 4' 45.00 
Ana Ro1a Lanuza, 1ollclt1 aupletorlo aolar ·y ca-

111 Santa Cruz, linda: oriente, Plo Pineda¡ occiden
te, Ricardo Pérez¡ norte, 8111110 Pérez; 1ur, Domln-
11:ª Ca1tlllo. 

Op6ng1nae. . 
Juzgado Local. Eatell, cinco Septiembre mil 

novecientos aeaentlliete.-Nlc. Ramo1, Srlo. 
3 1 

N9 2437 - B/U N9 640409- • 90 00 
jo1é Paut 1ollc:ita •upletorlo rú1tlco1 Roearlo, es

ta jurl1dlcclón¡ lo lln :ta: oriente y norte, auceao
rerCandelarlo Orllz; occidente, Coime Valdlvla; 
1ur, camino al Ro11rlo, 2o. Oriente y norte, Ne
mealo Lazo¡ occidente, Jesú1 Moreno¡ aur, Rfo La 
Trinidad. 

Opóngan1e. 
Juzgado Local. La Trinidad nueve de Septiem

bre mll noveclentoa 1e1enta y alete.-0. Tórrez O., 
Srlo. 

3 1 

No. 2444-8/U No. 695019- • 90.00 
juan Pablo Pérez Navarrele 1ollclt1 titulo 1uple. 

torio 1olar en E1qutpul11 de esta juri1dlcclón, lin
dante: norte, Humberto Eatrada, callejón comedlo; 
1ur, ttumberto E1tr1d1¡ oriente, Humberto Estrada¡ 
y occidente, Manuel López. 

Mide: Siete Hecláre11. 
lntere11do1 opónganae. 
juzgado 2o. Local de lo Civil. Manigua, D. N., 

veintiocho de Agoato de mil noveclento1 1esenta y 
1lete. - Mariana Sinchez, juez 2o. Local de lo Clvll. 
-firma Ilegible, Srlo. 

3 1 

N9 2435 -B/U Np 675554- 4J 45.llO 
Vicente Moría 1t>llclta 1upletorlo cerramiento 

Loa Amargulto•, Santa Cruz, lindante: oriente, nor
te, Vicente Morán; occidente, sur, Eduarda Lanuza. 

Cuatroclenlo1 Córdob11. 
Opónganae. 
j01gado Local. Eltell, ocho Septiembre mil DO• 

veclento1 1esentl1lete.-Nlc. Ramoa, Srlo. 
3 1 

No. 2434-8/Ú No. 433057- • 45.00 
Sofía .\nuz aollclta aupletorlo predio é1ta, man

zana y media, cercado, lindando: oriente, Rlo Elle-
11; occldenle y norte, Tránalto Barreda¡ aur, rlo Pire. 

Opón¡anae. 
juzgado Local. Condega, nueve Septiembre mil 

noveclento1 1eeenlillete.-J. Dello Bravo, Srlo. 
3 1 

Arriendo de Terreno Munic:ipal 
N9 2341 ~B/U N9 676376- (f: 45.00 

jo1é Loclano Pérn 1ollclta arrendamiento terre
no ejldal, ocho hectire11, Sanla Rota, Somoto; 
norte, Heberto Plnell, camino enmedlo¡ 1ur, orien
te, Ouatavo Uulllén; occidente, Benito Núftez. 

Opóng1n1e. 
Alcaldla Munlclpal. Somoto, 30 A¡oato 1967. 

-01brlel López, Secretarlo. 3 2 
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Ventas de Terrenos Ejidales 
Np 2236 -B/U Np 68S026-t 135 do 

f.nrlque jo1é Debayle Tercero, en 1u carácter de 
repreaentante legal y Director Ejecutivo de la A10-
cl1clón denominada • lnatltuto Centroamericano de 
Admlnl1tr1clón dé Empre111>, de eate domlclllo, 
101lclt1 venta lote de veintiocho manzan11de1uper· 
flcle aproximadamente, altuado tomarca de Aun
te, y linda: norte, finca •Santa Margarita•; 1ur, fin
ca cMontefretCO•¡ oriente, propledadet de Juan lg
naclo Solfa y Aurello E1trad1, c1ft1d1 enmedlo; y 
occidente, camino de Atente en medio, llaca •El 
Amparo•. 

Opóng11e quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. . M1a1 

gua, Distrito N1clonal, 1lete de Ago1to de mil no· 
veclento11uenta y 1lete.-Arturo Cruz Porr11, Ml
nl1tro del Dl1trllo Nacional. - Ou1t1vo M1nzan1-
rea E., Secretarlo 3 3 

N9 2390 -B/U N9 689966-· 135.00 
Oiga Boza de Oarcfa, de oficio• del hogar y Ro

lando Oarcfa, oflclnl1t1, ambo1 c11adoa entre 1r, 
mayorea de edad y de eate dom'clllo, 1ollcltan venta 
lote terreno ejldal compueeta de cuatro manzan11, 
y linda: oriente, finca de Antonio Rlv11, camino 
enmedlo; occidente, la de Nlcolb Pérez; norte, la 
de Juan Evangell1t1 Silva; y sur, ruto de la propie
dad del aeftor Hilarlo Selva Wllaon. 

Opóng11e quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua 

Dhtrlto Nacional, treinta de Ago1to de mil nove
clentoa 1eaent1 y 1lete.-Arturo Cruz Porru, Mini•· 
tro del Dl.trlto N1clonal.-Ou1t1vo Manzanarea E., 
Secretarlo. 

3 2 

N9 2396 -8/U Np 689724-· 180.00 
juan de Dio• Paatora Mollna, mayor de edad, 

c111do, Ingeniero Agrónomo y de eate domlclllo, 
10Uclta venta lote de terrenoejldal que por dlvera·s 
deamembraclonea ha quedado reducido 1· una 1u
perflcie de diez y ocho m1nzan11 y un mil treacien-
111 aesenta var11 cu1dr1da1 y 1e encuentra ubicado 
dentro de 101 1lgulente1 lindero•: norte, finca de 
juan de Dio• Rodrfguez; 1ur, antu finca del aeftor 
juan de Dio• Rodrf11uez, hoy de 11 H~ftora Alicia 
lbarra de Arana; oriente, camino de Bola; y ponien
te, Reparto Humberto Torrea Mollna, camino en 
medio. • 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana· 

RUa, Dl1trlto Nacional, a 101 doce dl11 del mea de 
Junio de mil noveciento1 1eunt1 y alete.-ArtdrO 
Cruz Porr11, Ministro del Dlltrlto N1clonal.-Ou1-
t1vo Manzanarea E., SeC'retarlo. 

3 2 

Donaciones de Terreno11 F.jidale11 
N9 2140 -8/U N9 576928- • 90.00 

fameralda de Rivera 1ollclta donación 1olar munl· 
clpal, banda occidental, esta clud1d, llndero1: orlen· 
te, jo1é Angel Valle, calle lnterpueata; occidente, 
María fargu; norte, Lula Reyalvarez, · calle Inter
puesta; y 1ur, fr1ncl1c1 Rivera y E1mer1lda de RI -
vera. 

Intervino Sfadlco Municipal. 
Opo1lc1ón término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, v,elntlcinco de 

Agollo de mil noveclento1 1eaent1 y alele. - Miguel 
A. Mejía, Alcalde Municip1l.-Nlc11lo Ouadamuz, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2311 -8/U N9 547931- lJ 45.00 
Eateban Medina, 1C1llclta donación aolar uta po

blación, lindante: oriente, Pedro Pérez; occidente, 
Pablo Oulllin; norte, Benigno López; 1ur, Rfo Coco. 

Op6ng1nH. 

Alcaldía Munlclp•I. Telpaneca, Ago1to, veinti
cuatro, mil noveclento1 1eaentl1lete. - Oulllermo 
Valleclllo D., Srlo, 3 3 

Donación de Terreno 
1 
Municipal 

No. 2400-8/U No, 676474- • 45.00 
. Trinidad E1plnoz1 solicita donación aolar, Somo· 

to; norte, Agu1tla Martlnez; aur, calle enmedlo, 
Juan Carruco; oriente, Carolina de Carr11co; oc
cidente, Maria del Carmen Corralea. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, 29 Agoato 1967,-

0abrlel López Martfnez, Secretarlo. _ 
3 2 

Citación a Accionistas de "Fábrica de 
Madera Laminada, Sociedad Anónima" 

( Plywood de Nicaragua, S. A. ) 
N9 2432 -8/U Np 695031- • 60.00 

El 1u1crlto Secretarlo de •fábrica de Madera La· 
minada, Sociedad Anónima• (PIJwood de Nlcara
gu1, S. A.), coa lnatrucclonea reclbldu de la junta 
Directiva, cita 1 101 Acclonl1t11 para Junta General 
Ordinaria que se llevará a efecto en eata ciudad, 1 
111 cuatro de la tarde del día ael1 de Octubre del 
corriente afto, en 111 Oficln11 de la Sociedad, 1ltua
d11 en el Tercer Piso del •Edificio Nela•; con el 
objeto de preaentar 101 Ell1do1 fln1nclero1 de la 
Compaft(a, lnclu7endo el E1tado de Oan1ncl11 y 
Pérdldu, el Proyecto de Dl1trlbuclón de Utlllda
dea y elección de junta Directiva. 

Managua, Dl1trlto Nacional, doce de Septiembre 
de mil noveclentoa 1eaent1 y 1lete,-Lul1 Carrlón 
Monto7a, Secretarlo. l 

Convócase a Socios de Cerámica 
Chiltepe, S. A. 

N9 2445 -B/U N9 694802-IJ 180.00 
En nombre de la Junta Directiva, de Cerámica 

Chlltepe, S. A., convócue a 101 1oclo1 1cclonl1tH 
para 1e1lón ordinaria anual de la Junta General de 
Acclonlatu todo de conformidad con la eacrltura 
Social y E1tatuto1 de Cerámica Chlltepe, S. A,. ae
alóa que ae verificará a 111 trea de la tarde del 
próximo 1áb1do treinta de Septiembre en el local 
de la fábrica en Chlltepe. 

Se efectuará eata ae1l6n para conocer y aprobar o 
de11probar 101 Balancea Oeneralea, el Informe de 
la junta Directiva y del Vlgllante, asr como tratar · 
punto• de Importancia para la Empre11. 

Managua, Septiembre nueve de mil novecientoa 
1eaentl1lete.-lng. Enrique Perelra b., Secretarlo. 

3 1 

Declaratoria11 de Herederos 
Reg. 2370-8/U No. 689448-CJ 45.00 
Marco Antonio de Trinidad Oonzilez, co

mo cesionario de Emma Oonzález Suárez, 
pide decláresele heredero conjuntamente 
con Mildred Delagneau de Oonzález, ésta 
esposa y su cesionaria madre del causante, 
por Iguales partes, de todos los bienes, dere· 
chos y acciones que dejó a su muerte 'Sergio 
Claver Oonzález. 

Quien creyérese con derecho, opóngase 
dentro del término legal. 
- juzgado Segundo Clvll del Distrito. Ma· 

nagua, uno de Septiembre de mil noveclen· 
tos sesenta y slete.-Manuel Barquero.-
Nohel Villavlcenclo, Srlo. 1 
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Reg. 2414-8/U No 678134-~ 105.00 
Josefa (Chepita) Rivas de Panlagua, en 

calidad única ascendiente legitima de su hi· 
jo Carlos Panlagua Rivas, solicita declárase· 
les herederos a sus hijos: Rafael, Eduardo, 
Frutos Paniagua Rivas, Maria Paniagua de 
Churh y Martha Paniagua de Deshon, de 
todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó expresado hijo Carlos Pa· 
niagua Rivas, reservándose la solicitante de
recho de usufructo por vida todos bienes 
Inmuebles. Senala como bienes inmuebles: 
a) Lote sierras Managua, comprendido: Nor· 
te, El Carmen; Sur, Cristina Petters; Orlen· 
te, Luz de Delgado; Poniente, Sociedad Vi· 
vas, Medina, Cardenal, Compania Limitada; 
b) Lote orillas esta ciudad, comprendido: 
Oriente, Enrique Pereira, S. A ¡ Poniente, 
Marlha de Desho~; Norte, Domingo Rivas; 
Sur, Alvaro Calle1as; c) Solar en La Chabe· 
la, esta jurisdicción, comprendido: Norte y 
Oeste, La Chabela; Sur, frutos Paniagua¡ 
Este, La Concepción; d) Casa y solar en La 
Ch.tbela, esta jurisdicción, comprendido: O 
riente, la Concepción; Poniente, Rafael Pa
niagua; Norte, Carlos Paniagua; y Sur, Che· 
~ita. d~ Paniagua; e) Finca E.1 Canal, esta ju· 
11sd1cc1ón, comprendida: Norte y Este Vir-

. gilio Alvarado; Sur, Los Angeles, y Oeste, 
Isaac Montealegre; f) Finca "San Rafael del 

·jote", jurisdicción El Viejo, comprendida·: 
Norte, Eduardo Paniagua; Sur, Rafael Pa· 
niagua; Oriente, Rio Amayo; Poniente, Sitio 
Tecornatepe; g) Finca urbana esta ciudad 
comprendida: Norte, Ernesto Mántlca; Sur: 
Banco Nicaragilense; Este, Alberto López y 
Oeste, Frutos Paniagua. · 

Interesados opónganse. 
~ado juzgado Civil del Distrito. Chinande~a, 
cinco Se,ptlembre mil novecientos sesenti-
siete.-Carlos A. López, Srio. 1 

Reg. 2405-B/U No. 690277-~ 45.00 
Luclano Outlérrez Sánchez, solicita ser 

declarado heredero de todos los bienes, de· 
· rechos y acciones que al morir dejó su h•jo 

Félix Pedro Outiérrez Porras, excluyendo la 
cuarta conyugal que corresponde a su viuda 
Teresa Sánchez. 

nes, acciones de Maria Dora Valladares de 
Valencia. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Mana· 

gna, veintiocho de Agosto de mil novecien
tos sesenta y siete.-Manuel Barquero juez 
2o. Civil del Dlstrito.-M. Lourdes so'1anos 
O,, Secretaria. 1 

Citaciones de Procesados 

Reg. 234 
Por primera ve1, cito y emplazo al proce

sado Isidro Padilla Diaz, de generales igno· 
rad~s. para Qlli? dentro del término de quin· 
ce dias comparezca a este Despacho a de
fenderse en causa criminal que se sigue en 
su contra por el delito de Asesinato, en la 
persona de Laureano Membreno Rfos de 
veintinueve anos. de edad, soltero, agdcul· 
tor y del domicilio de Ciudad Uario bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde ~levar 
a p'enario la presente causa y no:Obrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 
Da~o en el juzgado de Distrito· para lo 

Crlmmal de Matagalpa, a los veintiocho dfas 
del mes de Agosto de mil novecientos se· 
senta y slete.-Angela Rizo C.-juan Con· 
treras1 Srio. 

~s.conforme con su original. Matagalpa, 
vemt1ocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta y siete.-juan Contreras, Secretarlo 
juzgado para lo Criminal del Distrito de 
Matagalpa. 1 

Reg.235 

Quien tenga derechos que oponer que se . 
presente a ejercerlos dentro del término de 
ley. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito. Managua, O. N., seis de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Manuel Salvador Barquero, juez Segundo 
de lo Civil del Dl.strito. -Napoleón Alegria, 

Por segunda vez, se cita y emplaza al 
procesado ausente Luis Malina Palacios de 
calidades Ignoradas en autos, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Homicidio 
en la persona de Pablo Romero Vargas o 
Pedro Pablo Romero Vargas, de calidades 
conocidas en autos, bajo los apercibimien· 
tos de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y causarle las senten
cias que se dicten en su contra los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente, y a los particulares, la de de-

Srio. ' 1 

No. 2422-B/U No. 689922-<J 30.00 
Maria Luisa Castillo Valladares, solicita 

declárase heredera de todos derechos, bie· 

nunciar el lugar donde se oculte. ~ 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. j~igalpa, veintfocho de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.-Corregl· 
do-delincuente-Vale.-C. Augusto Báez 
S.-Fulgenclo Miranda Marlfnez, Secretarlo. 

Es conforme. julgalpa, veintiocho de A· 
gosto de mil novecientos sesenta y siete. -
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Corregldo-Tribunal-fulgencio - Vale.-
f ulgenclo Miranda Martlnez, Sri o. 1 

Reg. 236 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado Juan Granados, de calidades Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue en este Despacho 
por el delito de Lesiones graves en la perso
na de Antonio Manzanares Martfnez, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Santo Tomás, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, para todos l~s efectos lega
les, elevar a plenario la causa y nombrársele 
defensor de oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la obli· 
gación en que están de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoyapa, 
treinta de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y siete.- B. Ortega.-Peter Sirias B., Srlo. 

Es conforme con su original. Acoyapa, 
treinta de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y siete.-Peter Sirias Bravo, Secretarlo. 

1 

Reg.237 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado f elipe Mendoza Esplnoza, de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de Lesiones, 
cometido en la persona de Balbina jiménez 
Centeno, mayor de edad, soltera, de oficios 
domé~ticos, del domicilio de Rlo Grande-, 
jurisdicción de El Sauce, bajo apercibimien
to de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los veinticuatro dlas de A· 
gosto de mil novecientos sesenta y cinco.
Adán Zapata M.-Erneslo Madrlz, Srlo. 

Es conforme con su original. león, veln· 
tlocho de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y siete.-Ernesto Madrii. Srlo. 1 

Reg.238 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Luis Manuel Alvarado Manza
nares, alias 11 EI Moto", para que dentro del 
término de quince dlas comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
Asesinato, cometido en la persona de Anlo· 
nlo Zúftl¡a P1checo, mayor de edad y de 

sus otras generales Ignoradas, bajo apere!· 
bimienlo de someter la causa a jurado y que 
la sentencia que contra él recaiga, surta los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de león, a los veintiocho dlas de A· 
goslo de mil novecientos sesenta y cinco. -
René Robelo S.-Erneslo Madriz, Srio. 

Es conforme con su original. León, veh1· 
tlocho de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y siele.-Ernesto Madrlz, Srlo. 1 

Reg.244 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Rodolfo Mojica Parrales, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este domicilio, 
para que en el término de quince días com· 
parezca a este Despacho a defenderse de la 
causa que se le instruye por el delito de Hur· 
lo de Oanado en perjuicio de Leocadlo Ou· 
tiérrez Dávlla, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este domicilio, bajo apercibl· 
mientos de declararlo rebelde y elevar la 
causa a plenario si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de proceder a la captura de 
dicho procesado, y a los particulares de· 
nunciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Dlriamba, treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.-joaqurn 
H. Cortés, juez de Diio. de lo Criminal.-
firma Ilegible, Secretarla. 1 

Reg.245 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Rosa Chávez, de calidades Igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dras concurra al local de este Juzgado ·a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio y Robo en la perso· 
na del senor Tomás Sequeira Ouadamuz, 
de calidades en autos, bajo apercibimientos 
de someter la causa a jurado y de causarle 
la sentencia que se dicte los . mismos efectos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al procesado 
antes dicho, y a los particulares, Ja de de· 
nunclar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los cuatro d(as del 
mes de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y si~te.-Dr. Dagoberto Palacios h., 
juez de Distrito para lo Crlminal.-Helmore 
Miranda S., Secretarlo. 1 
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